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La SubprocuÉduría Amb¡ental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
OrdenamientoTerritorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos5 fraccione5lVy X ,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 815 2 de la Ley Orgánica de la procur¿dur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conteñ¡dos en el exped¡ente número PAOT'2020-2573-SPA-1966 relacionado con la denunciá
presentada ante esteotganismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando lossigu¡entesi-

ATTECEDET{TES

se recib¡ó en esta Entidad dénuncia ciudadaná, a tr¿vés de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de está

a utoridad, los sigu ientes hechos:

(..,)desde hoce dosñesesoprox¡madomente (...)t¡enen o dos perros o los que noles proporcionon olimento
por lo que se ven muy desnutt¡dos, los dejon en lo ozoteo por vor¡os díos y s¡n nodo que los cubro del sol o de

10 /luvio f...) lhechos que tienen lugaren Avenida San RafaelAtlixco, número ]9, colonia Leyes de Reforma,

Alcaldia lfapalapal 1...)

aTExcróx E r vEsflcAcú}l

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los articulos 15 Bls4y 25

de la Ley orgánica de la P rocu rad u ría Am b¡ental y del Ordenám iento Territor¡al de la Ciu d ad de Méxaco; así como
85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

AilÁLIsIs DE LA I FoRMACIÓN Y DIsPosIcIot{Es JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procur¿duria Ambiental y delOrdenámiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en elartículo 11, fracción ly 56, primerpárrafo de la Leyde Protección a losAnimalesde laCiudad de Mé)(ico, es

cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los présentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bieñestar ánimal, asícomo tener la facultad de instaurar
ñecáñismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos pará elcumplimiento de tales fines.

8¡enestar ¿n¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato del que son ob¡eto dos eiemplares caninos ubicados en Aven¡da

5an RafaelAtl¡xco, número l9,colonia Leyesde Reforma, Alcaldía lztapalapa.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la Ciudad de México en su articulo 24señala que seconsiderañ
actos de m¿ltrato, cualquier hecho u omisióñ que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poneren pelagro la vid¿

del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,

cu¡dadosmédicos requeridos y aloja rniento ádecúado ¿corde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qLre personalde esta ''*;ü"r',ffi 
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en las que no fue posible localizar el

domicilio donde se presenta los hechos denunciados; por lo anterior, se realizaron llamadas tel€fónicas al

número proporcionado por la persona denunciante para oír y re9ibi notifltaciones, de igualforma se le envió

correo electrónico, con la f¡nalidad de que aportara más elementos a l¿ investigación; sin embargo, di.hos
requerim¡eñtos no fueron atendidos.

En seguim¡ento, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visitá de reconocimiento de hechos, de

acuerdo a lo establecido en el¿rticulo 15 BlS4 fracc¡ón lv de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, diligencia durante
lá cualse realizó un recorrido sobre la Avenida Ferrocarril San RafaelAtlixco entre las calles Emilio Portes Gily
fercera Cerada Emilio PortesCil,sin embárgo no se encontró algún inmueble marcadocon elnúftero 19.

FOTOGRAFfA I

Personalde esta Procuraduría realizó una consulta virtual en las páginas electrónicas Google
Maps, asi como de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co en lal
que no fue posible localizar el domicilio donde se presenta los hechos denunciados; por lq
anterior, se realizaron l{amadas telefónicas al número proporcionado por lá- personaf
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F¡gura 1. Recorrido realizado sobre la cálleAvenida FerrocarrilSan RafaelAtlixco

Es de lesaltarque, enelAcuerdode Admisión, quefueenv¡ado porcorreo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conocimi€nto que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aponar las pruebas que
estimara pertinentesen lá investigación de los hechos,lo anterior conforme alartículo 90 delReglamento de la
LeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTeritorialdelaCiudaddeMéxico;sinembargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcioñádos €lementos de prueba que pudieran
determinar¡ncumplimiento a la normátividad en materia de bienestar an¡mal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad consider¿ procedenteemitir lá presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuráduria, imposib¡lidad mater¡al, en virtud de que
no fue posible ubacareldomicilio señalado en elescrito dé denuncaa.
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denunciante para oiry recibir notificáciones y se leenvió correo electrón¡co, con lafinalidad de
que aportara mayores elementos a la investigación; sin embargo, dichos requerimientos no
fueron atendidos,

. En elAcuerdode Admisión, que fue enviado porcorreo electrónico a la persona denunciante, se
le hizo de conocimiento que contaba con Lln término de seis días hábiles para aponar las
pruebas que estimara peninentes en la investigación de los hechos; sin embargo, duránte el

. procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumplimiento a la norñatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar coñ lá investigácion

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a¡ ánálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ent€ en elque se actúa, por lo que elresultádo de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

SUBPROCURAOURIA A}¡A]TNIAI, OT P'IOTECC ÓNY
3 TÑE5]AFA LO!AN MALES

Procuradun¿, p¿r¿ su archivo y resguardo.--..--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO¡ Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 2Tfracción
Vl, de la Leyorgánicade la P rocurad u ria Ambienta I y delordenamiento Tetritoriálde la Ciudád de Méx¡co... ..-

SEGUIIDO.- Remítase el expedient€ en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a lá personadenunciante. -.- -...

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fund¿mento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de l¿ Ley orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del

Ordenam¡ento TeíitoriaIde la Ciudad de Méxicoy 5lfracción XXllde su Reglamento,--------- -- ----- -----
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